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Privilegiamos el diálogo y los acuerdos 
con los diversos sectores en la solución 
de los conflictos y en las acciones 
encaminadas a la superación social de 
nuestro municipio, razón por la cual esta 
administración se preocupa por el 
desarrollo psíquico e intelectual de las 
personas, por lo tanto, el compromiso y 
la preocupación de este Gobierno 
Municipal, por la equidad y la justicia se 
deposita en el Consejo Paternal que 
inquieto por el desarrollo integral de los 
adolescentes en situaciones críticas y 
en contradicción al estado de derecho, 
ha ventilado hasta la fecha 32 procesos, 
en los que desafortunadamente han 
participado cerca de 40 adolescentes 
en infracciones penales, por lo que 
siendo competentes para conocer de su 
situación se les ha dado a todos y cada 
uno de ellos la oportunidad y el trato 
correspondiente, manteniendo la 
imparcialidad y el respeto, siempre con 
miras, que de ser procedentes, 
c o n c e d e r  s a n c i o n e s  d e  t i p o  
paternalistas.

Hemos adquirido el compromiso de 
pasar de sólo administradores 
municipales a ser un verdadero 
Gobierno preocupado por la Justicia y la 
Equidad que se merece el pueblo 
tvlense; motivo por el cual se incorporó 
la figura de JUEZ MUNICIPAL para 
dir imir  las controversias entre 
p a r t i c u l a r e s  a s í  c o m o  e n t r e  
instituciones y particulares, desde luego 
en el ámbito de nuestra competencia.

Corresponde a esta dirección, auxiliar a 
la conciliación entre partes en 
controversia, por lo que a la fecha se 
tienen celebrados mas de 75 convenios 
de diversa índole; se han integrado un 
poco mas de 90 expedientes con 
asuntos que van desde levantamiento 
de actas administrativas, actuaciones 
de diversas diligencias municipales, 
procedimientos administrativos y 
puestas a disposición de trasgresores 
de la Ley Penal de nuestra entidad, 
entre otras.
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DESCRIPCIÓN ATENCIONES 
Reportes ciudadanos 450 
Accidentes de vehículos 105 
Reportes de robo de vehículos 3 
Detenciones por faltas administrativas 158 
Robo a casa habitación 3 
Recuperación de vehículos robados 3 
Detenciones  por homicidio,  fraude, 
abigeato y robo de vehículos. 

6 

 

Esta área ha representado para nuestro gobierno, una preocupación constante , la 
parte neurálgica y la más polémica, porque a pesar de la constante capacitación y los 
esfuerzos por lograr niveles de competitividad, la delincuencia y el crimen organizado 
han superado nuestras expectativas.



 UNION DE TULA 
OFICIALIA 01 

SAN CLEMENTE 
OFICIALIA 02 

IXTLAHUACAN 
OFICIALIA 03 

NACIMIENTOS 217 22 - 
MATRIMONIOS 76 08 02 
DEFUNCIONES 51 10 - 
DIVORCIOS 12 01 - 
ACLARACION DE ACTAS 60 06 - 
INSCRIPCIÓN DE TRADUCCIÓN 
DE  ACTAS 

12 - - 

RECONOCIMIENTO DE HIJOS 08 - - 
ADOPCIONES 0 - - 
REGISTROS EXTEMPORANEOS 35                2 - 
ORDENES DE INHUMACION 60 06 - 
CONSTANCIAS DE INEXISTENCIA 58 05 - 
POLIZAS DE PANTEÓN 25 -- - 
ORDENES       DE 
EXHUMACIONES  

18   

PERMISOS DE TRASLADO DE  
CADAVERES 
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No. De 
Recibos 

Utilizados 

Concepto Monto 
Recaudado 

4184 Impuesto Predial, Sector Urbano $ 1’320,748.64 

0 Recargos $ 40,081.53 

0 Multa $ 4,446.00 

0 Gastos de cobranza $ 3,100.00 

0 15% y 5% descuento Enero a Abril, virtual* $ -161,573.89 

0 50% descuento, Mayores de 60 años, virtual* $ -155,960.00 

721 Impuesto Predial, Sector Rustico  $ 175,995.38 

0 Recargos  $ 3,863.61 

0 15% y 5% descuento Enero a Abril, virtual* $ -21,271.64 

129 Certificados de no Adeudo $ 5,968.50 

126 Avisos de Transmisiones Patrimoniales  $ 373,756.49 

0 Recargos  $ 3,418.40 

0 Multa $ 1,200.00 

5160 SUBTOTAL RECAUDADO  $ 2’271’384.08 

 MENOS DESCUENTOS $ 338,805.53 

 TOTAL RECAUDADO  1’932,578.55 

 *Virtual es el impuesto que se considera par ala contabilidad,
pero no se cobra, ni se deposita.

ACTIVIDAD RESULTADOS 

Se levantaron 10 actas de daños de 
ganadis 

o a parcelas sembradas de maíz. 

De las cuales en  9  se obtuvo 
conciliación  favorable.  

Se enviaron  10 citatorios a personas 
para resolver diferentes problemas, 
dentro del ámbito agropecuario. 

Dando buenos resultados.  

Se realizaron   4 notificaciones a 
ganaderos para que dieran 
mantenimiento a sus cercos. 

Teniendo buena aceptación y 
cumpliendo lo solicitado.  

Se  a poyo a 25 ganaderos con  el 
llenado de documentos para la 
renovación de credenciales. 

 

Se formulo el llenado de documentos 
para el registro de sucesores de 
patente a 72 ganaderos. 

 

Se expidieron 1,116 órdenes de 
sacrificio.  

Animales sacrificados en el rastro 
municipal  919 bovinos, 2,427 
porcinos,  6 caprinos, 2 ovinos.  

Se efectuó una campaña de 
vacunación sobre la enfermedad de  
Newcastle dentro del municipio, 
durante todo el año. 

La aplicación de 25000 dosis con 
el apoyo de los alumnos de la 
Escuela Preparatoria Modulo 
Unión de Tvla.  

Se trajeron  11,000 arbolitos del 
vivero de Guadalajara para la 
comunidad.  

El aprovechamiento del 80 al 95% 
de plantación dentro del municipio 
y sus localidades. 

Se impartieron  cursos por el  Instituto 
de Acuacultura y Pesca  en 
coordinación con Técnico Profemor, 
para  el fomento al consumo de 
pescado. 

Conocimiento sobre las técnicas 
de preparación de alimentos con 
producto de pescado a las 
comunidades de Alpatahua y 
Tacotán. 

Se realizaron 92 documentos de  
cesión de derechos ejidales de 
manera gratuita, a personas que así 
lo solicitaron.    

 

Se apoyo con un proyecto de 
encalado a parcelas  del  ejido de 
San Gaspar con un monto de 
inversión de $ 118,00.00 pesos.  

Fue aprobado  por el programa 
PAPIR con un  apoyo de $ 93,000 
y el resto aportación de los 
productores. 

Se apoyó  a 24 productores en el 
seguimiento de sus proyectos  del 
Programa Alianza Normal. 

Teniendo como resultados la 
aprobación de 16 solicitudes,  
en  las que  se apoyo con:  
Sembradoras, Tractores, Toros 
Sementales de Registro, Lote de 
40 Borregas y Sementales,  
entre otros.  

 



  



Del 01 de enero al 31 de octubre del presente año se ha obtenido un 
ingreso total de      $ 27’859,931.00 bajo los conceptos siguientes: 

PROPIOS: 
 La Hacienda Municipal al 31 de octubre logró captar un total 
de ingresos propios por la cantidad de $ 11’647163.00, derivados de 
cobros por Impuestos, Derechos, Productos y Aprovechamientos. 
 

PARTICIPACIONES: 
 Por Participaciones Federales, Estatales y Coordinación de 
Derechos Municipales se percibió la cantidad de $ 10’905,491.00. 
 

APORTACIONES FEDERALES: 
 Por Aportaciones Federales para la Infraestructura Social 
Municipal y Fortalecimiento Municipal (RAMO 33) ingresó la cantidad 
de $ 5’307,277.00. 

Del 01 de enero al 31 de octubre se ha ejercido la cantidad de $ 
24’989,419.00 bajo los siguientes conceptos: 

 

1.- GOBERNACIÓN  

2.- DELEGACIONES Y AGENCIAS 

3.- HACIENDA PÚBLICA 

4.- OBRAS PÚBLICAS 

5.- SERVICIOS PUBLICOS 

 
 Constituye el presupuesto asignado para cubrir el pago de las 
remuneraciones del personal que labora en las diferentes áreas 
administrativas que conforman el gobierno municipal, incluyendo las 
prestaciones que de ellas se desprenden. Egresó por este concepto la 
cantidad de  $ 4’497,517.00  
 
6.- MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS: 
 Son todas las erogaciones por concepto de adquisición de 
insumos indispensables para cada una de las dependencias que 
integran el ayuntamiento con el fin de optimizar las actividades 
administrativas y operativas. Los principales egresos por este ramo 
son: papelería y artículos de oficina, material de limpieza, material 
para equipo de cómputo, alimentación de reos, combustible, servicio 
telefónico,  mantenimiento de mobiliario, mantenimiento de 
vehículos, viáticos, seguros, refrendos y tenencias. Egresó por este 
concepto la cantidad de      $ 1’598,815.00. 
 
7.- MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIO PUBLICOS: 
 Son las asignaciones destinadas a cubrir los gastos 
originados por el mantenimiento de las dependencias del municipio, 
para el buen funcionamiento de la administración pública del 
ayuntamiento y la prestación de los servicios  públicos para 
satisfacer las necesidades que requiere la comunidad. Los 
principales egresos por este ramo son: material eléctrico, 
combustible y lubricantes, neumáticos, energía eléctrica, alumbrado 
público, mantenimiento de vehículos, mantenimiento de 
instalaciones, mantenimiento de maquinaria, mantenimiento de 
parques y jardines, mantenimiento de alumbrado público, 
mantenimiento de calles,  mantenimiento del servicio de agua 
potable y alcantarillado. Egresó por este concepto la cantidad de $ 
4’256,185.00. 



ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 

HACIENDA MUNICIPAL DE:     UNION DE TULA, JAL.      

POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31  
         

DE     OCTUBRE     DE 2006  

         

EXISTENCIAS AL 1 ro. DE   ENERO   DE 2006  11,826,888.00 

INGRESOS         

1.- IMPUESTOS 1,870,662.00 

2.- CONTRIBUCIONES ESPECIALES 0.00 

3.- DERECHOS 2,350,001.00 

4.- PRODUCTOS 1,181,321.00 

5.- APROVECHAMIENTOS 6,245,179.00 

6.- PARTICIPACIONES 10,905,491.00 

7.- APORTACIONES FEDERALES 5,307,277.00 

SUMAN LOS INGRESOS DEL MES 27,859,931.00 

SUMA DE LAS EXISTENCIAS Y LOS INGRESOS 39,686,819.00 

           
EGRESOS          

1.- GOBERNACION 2,230,165.00 

2.- DELEGACIONES Y AGENCIAS 59,280.00 

3.- HACIENDA PUBLICA 573,079.00 

4.- OBRAS PUBLICAS 687,727.00 

5.- SERVICIOS PUBLICOS 947,266.00 

6.- MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 1,598,817.00 

7.- MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 4,256,185.00 

8.- MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS SOCIALES Y ASISTENCIALES 2,042,004.00 

9.- INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES 7,308,184.00 

10.- DEUDA PUBLICA 0.00 

11.- FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES 5,283,736.00 

12.- RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 3,000.00 

SUMAN LOS EGRESOS DEL MES 24,989,443.00 

EXISTENCIAS AL 1 DE NOVIEMBRE DE 2006   14,697,376.00 

 



Como Presidente Municipal en el transcurso de estos tres  años,    he corroborado    que ser  servidor  publico es sinónimo de entrega, de respuesta, de 
trabajo, de dedicación, de sacrificio,  de honestidad,   pero   sobretodo ser servidor publico  es sinónimo de   satisfacción.  
 
Hoy en  este  tercer informe de gobierno  que representa la etapa final de esta administración publica municipal 2004-2006,   puedo  decir  que estoy  
satisfecho  con  el trabajo  efectuado y los resultados obtenidos. Durante mi  campaña política  propuse repartir equitativamente los recursos  y lo cumplí. 
Efectuamos obras en todas las comunidades del municipio.   Dije que gobernaría con capacidad y experiencia y  por eso  gestione  recursos  de 
programas que nunca se habían hecho llegar a nuestro municipio.  Expresé que íbamos a trabajar con transparencia  y hemos informado de todos y 
cada uno de las acciones,  gastos y recursos aplicados durante mi gobierno. Por ello estoy satisfecho.   Porque hemos cumplido a cabalidad hasta 
donde nuestra capacidad y nuestros recursos lo  permitieron.  En el primer año comenzamos bien,    superamos  diferencias,   reordenamos labores,  
conseguimos unificar intereses  y trabajar por una sola  bandera,  un solo equipo, un solo ideal.   Unión de Tula.  
 
El  segundo año de administración fue decisivo.  Fue de  gestión,  ya  que logramos aprovechar la mayoría de los programas tanto federales como 
estatales, obteniendo mayor recurso para el municipio. Durantes este tercer  año de gobierno,  logramos concretar los proyectos y aplicamos los 
recursos  obtenidos de los programas aterrizándolos en nuestro municipio.   Debo de manifestarles  que en algunas ocasiones nos  irrumpió la 
frustración, al no  tener los recursos  suficientes  para atender las necesidades  que los habitantes del municipio  nos plantearon,  sin embargo hicimos  
nuestro mejor esfuerzo y tratamos de dar siempre respuesta  a sus requerimiento. Cuando lo logramos,   recibimos un eufórico agradecimiento,   pero 
cuando no,    fuimos señalados de manera injusta  como tiranos  y hasta en algunas ocasiones amenazados de muerte. No obstante ello,  nuestro ánimo 
no decayó  y  continuamos con nuestro mandato constitucional para el que fuimos electos.  
 
Como Gobierno tenemos que tomar  siempre decisiones pensando en el beneficio de la mayoría, por lo que algunas veces ocasionamos disgustos o 
molestias a las personas que  esas decisiones no les favorecieron, a ellas, de antemano  les pido una disculpa, nuestra intención nunca fue 
perjudicarlos.  Las condiciones de vida  en nuestro municipio son  muy  diferentes  a las que se vivían  hace mas de 12 años,  los cambios están  
presentes a lo largo y ancho  del  municipio. Los trabajos  realizados por las administraciones anteriores,  combinados  por los efectuados  por nuestro 
gobierno,  reflejan  el paso de servidores públicos  comprometidos  a  servir y contribuir en el progreso de nuestro pueblo,  avances    que se  ven  
reflejados en  la calidad de vida de sus habitantes.  
 
 El pasado  2 de julio Unión de Tula  vivió una jornada electoral pacifica y  digna,   en donde se respetó   el voto de los electores y se reconoció y aceptó 
por parte de los contendientes triunfos y derrotas.  La democracia bien intencionada  así lo permite. El resultado de las  elecciones reflejó  la voluntad  
política del pueblo,  quien  decidió   la alternancia en el gobierno  y la posibilidad de    que otro partido político,    continúen con la responsabilidad  del 
destino  de   Unión de Tula. Les  deseo éxito  en su  próxima administración.  
 
Hemos llegado  al final,  quisiera agradecer de uno por uno  a todos  los que laboraron   en  esta  administración y a todas las personas  que de alguna 
forma u otra contribuyeron  para obtener estos logros,  pero existe el riesgo de omitir alguno.  No obstante,  agradezco al Presidente de la Republica  Lic. 
Vicente Fox Quezada, por implementar programas sociales,  que benefician directamente a los más necesitados, y permiten aumentar los recursos 
económicos para los municipios.  
 
Agradezco al Lic. Francisco Javier Ramírez Acuña,  Ex Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, por su apoyo  incondicional y respaldo en cada 
una de las acciones emprendidas   por  nuestro gobierno.  Agradezco a mis regidores,  su atención, respaldo y apoyo,  pero sobretodo agradezco la 
confianza que depositaron en mi,  y en los directores de áreas.  Reconozco su  dedicación  y esfuerzo, admiro su  carácter,  porque cuando había que 
decir que no, lo expresaron sin titubeos, pero cuando se tenía que aprobar algún tema de beneficio para el municipio,  independientemente de la fracción 
partidista que lo presentara era  aprobado, esto da muestra  de que todos se sumaron al trabajo colegiado del Ayuntamiento.   Merecido  agradecimiento 
a todos mis directores de área y funcionarios del Ayuntamiento,  quienes fueron la columna vertebral  de gobierno municipal,   sin  ustedes, con  su 
particular desempeño y dedicación  la tarea hubiera sido más difícil,   no tengo palabras para agradecerles,  solamente les   digo gracias.  
 
De igual forma, mi agradecimiento a todo el personal del DIF Municipal,  al voluntariado por dar su mejor esfuerzo a los necesitados. En particular  quiero 
agradecer a la Señora  Adelaida Rodríguez Pelayo, quien además de cumplir con su desempeño como regidora,  presidio durante  la administración  el 
DIF. Municipal.   
  
 Es loable,  agradecer a los organismos no gubernamentales, quienes activamente participaron en el quehacer político e influyeron  en la toma de 
decisiones, siempre pensando en el favor del  municipio.   Por supuesto, agradezco a dios por darme la vida y permitirme  haber sido servidor público.  
 
A mi padre porque desde su aposento,  siempre  ha sido  mi mejor aliado,  y  de quien aprendía  su experiencias,  a mi madre por sus oraciones y por 
estar siempre  a mi lado  sobre todo en los momentos más difíciles.  
 
 

Muchas Gracias. 
 

LCP. Joel Llamas Uribe 






